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S  ü  m  A  M I  o

ilBfdtarIs ái araols y Just§@!â
Real orden disponiendo semi anotados mar- 

ginalmente los reconocimientos de h i
jos naturales hechos en testamento^ en la 
forma prevenida por la Ley y Reglamento 
del. Registro Qivü—-Páginas 353 y 354,

É iÉ iM  is iMtaecléi fábU$£ |  ie M  i t e  
Real orden nombrando el Tribunal para las 

oposiciones á la plaza de Profesor de tér
mino de Electrotecnia y Magnetismo y 
Electricidad, vacante en la Escuela Indus
trial de Linares,—Página 354,

~  PARTE OFICIAL 

n u B i c i i  I I I  c o n o  i e  m s

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q, D. g.) 
salió anoche de la ciudad de Sevilla con 
dirección á Madrid, sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disñ'utan en esta 
Corte S. M. la Reina Doña Victoria Eu
genia, SS. AA. RR. el Príncipe de Astu
rias é Infantes y las demás personas de 
la Augusta Real Familia.

Las resoluciones dictadas por ese Cen
tro en 18 de Abril y 18 de Junio de 1912, 
declarando quo en tanto no se acredite 
el faliecimiento del testador no procede 
anotar marginalmente en el libro do na
cimientos, con arreglo á lo que prescri
ben los artículos 60 y 61 de la ley del Re
gistro civil el reconocimiento de hijos 
naturales que aquél hubiese consignado 
en acto de última voluntad, han dado 
ocasión á que diferentes Notarios y par
ticulares se hayan dirigido á este Minis
terio en solicitud de que esas nuevas re
glas se deroguen. Los fundamentos en 
que los solicitantes apoyan su pretensión 
son de tal entidad que demandan se les

Gira disponiendo se den lo& aseemos de es
cala, y que ¡as ■ Profesor as mimerarias de 
Escuelas Normales que se 'indican pasen 
á ocupar en el escalafón los números que 

' se mencionan,—Página 
Otra concediendo las pensi  ̂ que se indi

can para ampliación de en el ex
tranjero,—Página 354,

Otra nombrando, en virtud de oposición^ 
Profesor de ascenso de la Escuela Indus
trial de Cartagena á D, Manuel Cánovas 
Hernández.—Página 854,

G racia  y J u s tic ia .—Dirección General 
de los Registros -y del Notariado. — 
Anunciando hallarse vacantes los Regis
tros de la Propiedad que se mencionan,— 
Página 855^

Marina.—Estado Central.—Oo>¿ce-
diendo la cruz de prmirra clase del Méri
to Naval blanca, pensionada, al Tenietih 
de Navio D, Javier de Elizalde y  Bixnta- 
rreche,—Página 355, 

iiAOiENDA.—Direccióm General de ía Deu
da y Clases Pmi^^dñ.^^-Behalarmmio áé 
pagos y entrega de valorcs,-^^-Fágina 355^ 

Dirección General á© lo Contencioso áe l 
Estado, —Eecolvienéo expedientes'incoa- 
dos m  virtud de imtami&s mlicUanáú 
emneión del impuedo que grava Im bienes 
de las persmme juHMcm,—Página 356, 

Anexo 1.®—O bserv a to rio  C e n tra l  Me- 
TEOROLóaico. — Subastas. — Adminis
tra c ió n  P ro v in c ia l.—S a n to ra l.—E s
pectácu los.

Anexo S.^—T rib u n a l Supjt̂ í̂ MO. Sala 
de lo Crim inal.—P/iepo 5.

preste la debida atención á fin de obviar 
las dificultades é inconvenientes, así d© 
orden m oral como legal, que ía experien
cia ha puesto de id ieve , bien á pesar del 
inteligente celo y exquisito esmero con 
que esa Dirección procede en el desem
peño de sus elevadas funciones.

Se alega en primor lugar por los que 
aspiran á que las citadas disposiciones 
se rectifiquen, que los artículos 131 y 741 
del Código Civil son terminantes y esta
blecen derechos cuya eficacia no se pue
de dilatar más allá de los límites fijados 
por el legislador, pues el primero orde
na que el reconocimiento de un hijo na
tural se hará en él acta de .nacimiento, 
en testamento ó en otro documento pú
blico, y el segundo prescribe que ese re
conocimiento no pierde su fuerza legal, 
aunque se revoque el testamento en que 
se hizo, y esto sentado, el texto d© la Ley 
sufre quebranto en su genuino y natural 
sentido, si se aplaza la virtualidad jurí
dica del reconocimiento hecho en una 
disposición testamentaria hasta que el 
testador fallezca, puesto que la revocabi- 
lidad de las últimas voluntades, única 
razón en que parece fundarse ese aplaza
miento, no afecta á la cláusula en que el 
padre reconozca á un hijo ilegítimo, la 
cual permanece firme y valedera aun des
pués de la derogación del acto de que 
forma parte.

El reconocimiento hecho de ese modo 
queda colocado, desde el momento m is
mo en que se verifica, bajo el amparo

del Poder público, y crea desde luego 
obligaciones y derechos reolprocos que 
resultan desconocidos, y acaso grave
mente perjudicados, sometiéndolos á ana 
fórm ula dilatoria y á un suceso fu tura 
que convierte en aleatorio lo que por m i
nisterio de la ley es inalterable y per
manente en la vía adm inistrativa, sin 
perjuicio de que en la civil se utilicen, en 
su caso, los medios que e l derecho co
m ún otorga para modificar ó anular ese 
estado legal.

Cierto que las disposiciones de 18 dO 
Abril y de 18 de Junio de 1912, están 
piradas, como todas las que de ese Cen
tro directivo emanan, en el más recto 
propósito y encaminadas á la más escru
pulosa reglamentación de los servicios 
del Registro civil; pero la práctica ha do- 
mostrado que no responden al levantado . 
pensamiento que las dictó, porque la in
terpretación que se les da, sin culpa de 
nadie, desvirtúa el precepto del artículo 
741 del Código Civil antes citado, lesiona 
el interés legítimo de los particulares y  
se aparta de las humanitarias orientaGio' 
nes que constituyen ya un verdadero pos
tulado en materia de paternidad y filia 
ción ilegítimas.

En su vista,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á b̂ ’on 

disponer que en lo sucesivo sean anota
dos marginalmente los reconocimientos 
de hijos naturales hechos en testamento 
en ia  forma prevenida por la Ley y Re
glamento del Registro civil, sin necesl*
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dad de acreditar el fallecimiento del tes
tador, dejándose sin efecto las resolucio
nes de ese Centro de 18 de Abril y 18 de 
J rn io  de 1912.

De F x il orden lo digo ü ¥ , lo para 
su eonccinilento y efectos consiguientes. 
Bícíí f Ur;. í á Y. I. miiGnos años. Máárid, 
5 de iíayo Jv 1917.

EUI2 Y VALARINO. 
Befío'r Director general de los Registroay 

del Notariado.

xf
I  8 E ÍM S

^^"TIlüCCliSPIJBUijA
i l T i S

lim o. Bn enmpiimienso del acner» 
do do e s ': n cea , j  de coníormidad con 
la  propú';a>i:a form ulada por el Conseja' 

* de IrstrB.ccioa. Pública,
C, M; el Kbt (q. D, g.) ha tenido á-bien,. 

■ nom brar el siguiente Tribunal juz
g a r Ies ejercicios de oposición á la plaza 
de Profesor de térm ino de Electrotecnia 
y M'iúgnotlsmo y Electricidad, vacante en 
la.psouola Industria l de Linares?

Fresidenie.
B , Rafael Sánchez Lozano.

Vocales,
D. Manuel de Juste y Sánchez Blanco y 

D, Ernesto Caballéro, Profesores de Ma
drid. j  Yalencia, raspectivameato.

D». José de Madariaga, Académico, y '' 
D. Luis Arias, competente.

Suplentes,
' D. Enrique Kauser, Académico.

I), Antonio Gascón y D. Joaquín María 
de Brugada, Profesoras de Madrid y Al- 
coy, respectivamente, y  

D. Dorniijgo de Onerte, competente. 
h ,  B digo . lo *.% ¿ya

fionoclAihYito y afectóos, Lio»? á
I. nuuY-áOfS Madrid^ 10 da Abril

da i i iv .
-’-v, .BUBEBL.

Í6ñar m  m ié  Ministoric,

lim o. Si\: Por faiiecimieiito de D.^ Na- 
taiiá  Muñoz, Profesora de Labores y Eco
nomía doméstica de la Escuela Normal 
de M'aestras do Cádiz, ocurrido el 18 del 
actual, y x:>ara ocupar el puesto que deja 
cacante en el escalafón respectivo,

S. M. ei Rey (q. D. g.) so lia servido 
disponer se don. los ascensos do escala 
regxa.axen'Arn>g, j  m  su consecuencia, 
qeo DF Aiigela Yaiiés, Profesora nume- 
ái-aria do la  Escuela fo rm a l de Maestras

de Barcelona, pase á ocupar el número 15 
en el escalafón de 'Fro.fesoras no.riiiaIes, 
con ©I sueldo de 7.00} pesetas; que doña 
María Guadalupe del Llano, pase á ocu 
par ©1 número 20, con el sueldo anual do
6.G00 pesetas; DA Consuelo Soig, de la de 
Mála.fa, ©I número 25, con el do 5.000; 
DA Teresa Azpiasu, Profesora do la mis
ma Normal, el número 65, eon e.I sueldo 
de 4,000 pesetas; DA Blasa G.laudía Ruiz, 
de la da ToledxO, el nüraero 99, co.u el 
sueldo de 4MQ0 pesetas; D.® Francisca Al- 
varez Solís, da la Normal de Yalladolid, 
el número 125, con el sueldo do 8.500 pe- 
sa l\*  jüo BS fb -y ^ iJ o n  V \L j3 , í 'O la 
dc ' A r :a & e . o r' ̂ o rr o. n 50
10 1 * K ! i  s:u , ae OG pex ba 5; s ure
dos 3" u. '.e peoilrrnionto,
db c*a J. i 19 ¿el c arríen le.

j  ú Ye 1 p.. a íu
C e im b a lc r.. 0.
da r f ,  1 . a .  r lü r .  27 (.m
i\W h  0 0  iJUb

' ■ FIIANOOS.
Señor BIréctor general do Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: De conformidad eon lo p ro
puesto por la Joiita para ainpliación de 
estudios ó iiiYestigaoiones eientíflcas,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia resiialto con
ceder las siguientes j ensioiies en la par- 
te que graven el presupuesto €omé.nte, 
.quedando pendientes para el resto de la 
resolución que s© dicte en tiempo opor-. 
tuno?

A D. José A. Pérez del Pulgar, Licen
ciado en Cienoias físicas, una de un mes 
para completar sus estudios sobre m a
quinaria moderna, visitando . fá
bricas suizas, eoB 350 pesetas nienr,nales, 
450 para viajes y 9 para materiaL 

A D. Daniel Jb i 2 oz do Cfsneros, Cate
drático del de Alicante, una de
UH mes para determ m ar exactanieiite en 
los Museos de Ginebra y Lausaiie, las es
pecies fósiles dol Liosico Bayociejise y  
Botoniense. encontradas on la , región oc
cidental de Alicante, con 350 pesetas 
mensuales, 450 pesetas para viajes y 200 
para material. - 

A B.-Yactura Alvarado y Albos, tres 
meses para estudiar en Francia la elabo
ración del queso Eoquefcrt y ptras m ate
rias relativas ,á la industria quesera, non 
350 pesetas nieriSiiales, 450 para viajes y 
200 p ara m  ateriai».

A D. Mariano párez Felíu, un año de 
prórroga de la pensión que |o fué conce-

Uffi'eeís K a S r ia .M r i .  12?

dida por Real orden de 28 de Soptiombre 
último, y roliablliiada por la de 19 do 
Enero próximo pasa,do, á contar desde ©1 
8 de Mayo de este año, con .350 pesetas 
mensuales y 200 pesetas pera matrícula y 
m at0 .rial, ateniéiidos© en lo demás á ■ lo 
dispuesto en las mencioBadas Reales ór
denes.
‘ A D. José María de Yi!;'ave.rdo Larraz, 

cinco meses de prórroga do la pensión 
que le fue concedida per Real orden de 8 
de Mayo de 1916, prorrogada poi' cuatro 
me-ses por Real orden de 17 de Noviem
bre último y rehabilitada por lá de 19 de 
Enero próxim o pasado, á contar del 26 
dei pasado mes de Marzo, con 850 pese- 
ta;3 mensuales y 200 pesetas para m ate
rial, ateniéndose en lo demás á las c ita’ 
das Reales órdenes.

A D Jiiliáa Regueiro López, un a.ño de 
prórroga de la pensión quo le fué oorico- 
dida por Real orden de 27 do Enero de • 
1,916, rehabilitada por la do 19 do Enero 
último, á contar desde 5 de Junio próxi- 
rn ", c  ̂ , ^50 peseta,s mensuales y 800 para 
iíX.e Al, ateiiiéiidose en lo demás á lo 
d'opü j o en las citadas Reales órdenes.

Á De Juan Varóla Gil, seis meses da 
p iY rrcjn  de le pensión que le fué con- 
c df’f. por Real orden, de 19 de Noviem
bre i\, 1915, reliabilitada por la de 22 de 
Enero da 1916, á contar del día 6 de Fe
brero del año actual, con 350 pesetas 
mensuales y 200 para matrículas, íitenién- 
dose en lo demás á las citadas Reales ór
denes.

B© B,.eal orden lo digo á Y. I. para su 
ceB.o©ip.dentpy ©fectos. Oíos guarde á V. L 
m uchos años. Madrid, 8 de Mayo de 1917.

FR7Í.NC0S.
S. hor SubGCoi'ctáiio de ceta Minísierio.

limo. Sr.s S. ¥C. el Rey (q. D, g.) ha te
nido á bien noaibrar, en virtud de oposi- 
d ó n , Fi;ofe."Or de ascenso de la Escuela 
Iiidustrin l de Cartagena, con destino á 
las enseñanzas dei quinto grupo (Nocio
nes de Ciencias físicas, químicas y iiatu- 
T@Ias, Física general, Magimtismo y Elec- 
túoiúixd, Termotecnia y Electrotecnia), á
O. Manuel Cánovas Hernández, eon la 
g.ratificación aiviiai d© 1.5G0 pesetas.

De Real orden lo d.lgo á Y. I. para 
sil conocimiento y demás efoctcs. Dios 
guArde á. V. L muchos años. Madrid, 3 de 
Mayo do 1917»

FRANCOS.
Boñor Su bseoroiarío do-este Mlaisterio.
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iD U f f iT e i t lO I  C E I f f l i l

a i N F ? T I ; B K >  H E  H iB E C lA  I  J U S T E H Í

S>iirec€iéia -iÁmieTBí I m  j  ¿lei Eíc;jta] l̂á^cl|i<»'
Be-bailan Tacantes los GÍgoientc-s Registros de la Propiedad, que han do provéorae 

en loB InrBOS que so exprosau, eonfornio ai artículo 303 cío la ley Hipotecaria.

H. P Vi 1 B T i:l O

Mauacor,

Fals0 t. ^ ,
Totana    ............ .
Sau Mateo -. . . . . . .
(ineruica
Valoría Ja B u e n a . . 
Sevilla (Modiodía)

Manresa .
Tarriígona.
Gandes a    -..
Fuente do Cantos .
Jaca. . .................    .1
Priego (Córdoba)., 
Síí-rbas
La B aueza.. . . . . . .
Coria .

áPITCTCíA

Painia .

L'arc'h <ia.
5.CC10.

'VaÍ0L

V; 1 di >ul
S ev illa ....

Mona, 
okma. 

.Barceioiia 
Cáceres. ..
Zar . .p>. Oc ,
Sevilla___
Granada ..
V aliíluOli'íl.

Cáceres .

OLASd

1/"̂
2/'
3P
8P

1P

iP ’
2/^
i!"'

33’̂
8/^
8P
8ê '

TURNO D13 PROáGSíÓV

PG.oero do Ja regla 1.̂  de 
E.ícliü Ri tic ule (mejor da- 
s . ; n a y o r ai  t ? g üeda d en
el Ciiorpo) .........

Id em  .........
Idem
Idem. = E. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ■..

íciora.....................
Segundo de la. misma regla 

(mayor antigüedad en el 
Escalafón). . P  ..

Id e m . ..........
Idem. -..................................
5d.3in . .
Idem ............... .
Idem
Id em ..  .................. ..
I d e m , .  .
Idom ......................................
Idem ................... ............

WJB.WZA

5.0C0 
e.OOO 
.2.500 
lo  50 
2G50 
1G50

10.000
5..000
2.500
2.500
2.500 

• 1.750 
■ L750

1..150 
1.750 
L750

Los aspirantes elevarM* sus al
eión. Cl-oneral, dentro Oci  ̂ G e d v . . ,G días i 
al de la publicación du m-'ir 'o  iV' e- "  ̂ p, on >r 

Madrid, 80 de AbrP e 10 7.- ib nbT c/-r 
Frasco y Sánchez,

: esta v íre o  
el é:gud,mee

f/„ G.-t

M ty uT  CieMtral,
Eícm o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), do 

eouforinidad fc-cn .lo coiisultad-a-por la 
Junta de Glasiñcecion j  Recompensas- de 
la ArmadBj lia tenido l  bien coiicede.r al 
'iuuit. iitc do Navio B. Javier do ElPaiblo 
y Ba^tarreclio, autor de la obra titulada 
ftCoi fes^ncias de Algebra y Geom.etrta 

’ analítica^), declarada de texto y suma uti- 
tidad per Bjyáí orden de I I  de Abril últi
mo (D. O. núm. 86), ia cruz de prÍDriera 
clase do-i .Mérito Naval co n  disllntivo 
blanco, pen d o lad a  con. el 10 por ICO del 
sueldo de bu actual empleo • basta el as
censo al inmediato, como premio á su 
laboriosidad, celo y amor al - estudio, de* 
mostrado en ia redacción y publicació,n 
de ia indicada obra y como co.niprendido 
en el punto artículo 20 del vigen
te Regianiento d© recompensas en tiein ' 
po de paz.
. Do Real orden, comunicada por el se

ñor .Ministro del Ramo, lo -digo á Y. E. 
para su oonociinieoto y efectos. Dios 
guarde á Y. E. .muchos años. Madrid, 4 

. de Mayo de 1917.—E1 Almirante .Jefe dei 
Estado Mayor Central, José PidaL 
Señor Contraalmirante Jefe de Servicios 

; l̂Txiiiares,
Seflór Coniandaiite'general dei Aposta* 

íjero do'Cáidii,
Beior Intendente geneiíal de Marina. 
Señor Interventor civil de Guerra y Mari

na y del Protectorado en Marruecos, , 
Señores...

- y/TU
. V . I)

■■;ra )̂ Gv'  ̂ .■ >.
■ral, P, Y,, El Sabdirecior, S. Ca-

S'H íaTERíO de  HACiEiDA

Esta Dlroscalü General ha dispuesto 
que p-: r  i a Tosoi’Cría da la misma, esta
blecida eu la c,dh: de Atocha, niVme.ro 15, 
S0 ver í h y.. ©o 1 c. yró ̂  i aiñ Si coa, t  
hora-î ; dos:y 15̂ (1 oB u . los pavi  ̂qoo 
á coDtirvi.o'An se  ̂ y q-’- en
tregue;! loa valores simularles:

Diaa 7 al rJ.
Fago de c.ré'ditos Vio Ultram ar recono . 

cides por ios Ministerio^ de Guerra, Ma
rina y e.sta Dirección Geiiei’ai; fucluras 
presentadas coiTieiites en l  ’a
el número 95.200.

Idem de lucm id. en efectos, liacta el 
Búmero 96J)00, •

Idem de Idoni id en «naAi cu á h.s 
sentador©.^ eu v pur GíT ’ po.'i'iL
á los deiná'" de Atcu'.iaci dul Bir io rrclo- 
rauta por Roa' Cdceo u Je  .V3 do Oo»’duu> 
de 1SI5, que ce GoiiGgn^ la 
mlación.

Entregado hojas da cuq^nolies de 1900, 
correspondientes á tfíuios do .la Deuda 
amoriizable al 5 por 100, hasta el iiúnia- 
ro 8,907.

Idem de título.^ de P  Docda perpetua 
al 4 por 100 rntorior, om Y'ca do 30 de 
Dicienibre da 1908, por ccr ] j  de otros de 
igual renta, ©rnisióri do h í co Julio ele 
1900, hasta oi número 27.2V0,

Pago de carpetas * de eonyersión de tí
tulos do la Deuda exterior, con arreglo ái

855

la Ley y Real decreto de 17 de Majo, 9 
do Agesto de 1898 y B.eál decreto ele 31 
do Marzo da 19lo, hasta el número 84 586 
(1© ia Dirección y 34.320 doi Í\egh:iro do 
ia Agencia de Faris..

IdóHii do títulos de la Deuda exierior,- 
proseíitados para la agregación do sus 
respectiva.^ hojas de cupones, con a rre 
glo á la Real or^k-n do' 18 de Agosto da 
iStáq hxvtíí el núeiéro :1015.

Entrega de Bojas do 00,001108 do la Deu
da Si 4 por 100 exterior, emisión d© 1917, 
facturas proseatadao y com entes, núina- 
roV29. 40, 62. 8̂, 92, 9A 100, 252, 278. 297, 
oOil 462, 523. 573,054/050,680. 743'. 744, 
75A797, 858, 881, 058. 1415, 1.134,1.^51, 
1.195, M97, 1.218, i.SOB, L8Ó8, E4H5, 1.411, 
E4(G, 1.470, 1.515, 1.557, 1.505, 1.572, 1.072, 
1.708, i. 8k i 80*7. 1.835, 1 ;.Gh 2 001, 2.002 
al 2.020, 2 022 ?T 2 826, 2.8 Y, 2.028 al 2.031, 
2.(GN 2,053 a! 2 08S, 2.(ia9, 2.040 a l 2.042, 
2-045 oJ. 2.850. 2A52. 2.05;i 2.054 ai 2.077, 
2A79 al 2A17, 2A20, 2121, 2822. 2.123, 
2.!44. 2.12o, 2J.27, 2.128, A 29 al 2.144, 
2 si5 ai 2.178, 2,175 ai 2.181, 2 20.>, 2,205 
V 406. 2.209 y 2 21.0,- 2.212, 2.21.3, 2.223, 
8221, 2.226, 2.27í,2.S0L 2.K8A VAGA 2^12, 
2.351, 2.370. 2 314 ai 2.874 2A'76,-'2.077, 
2.370 V 2.88 1 2 YO 4.398, 2G44 al 2G.I7,

.2 .14.9 . al 2.A1 2 . 55,  2.-158, 2.4G2, 2.4:33,
2Ge5 el AFk, 2,189, 2.50E 2.5Ü2. £.503,
2.504 al ^Y07, VYj O, 2.510, 2,511, 2,512,
2:514,: 2,5:5. GB, 2.519, 2 520, 2.571, 2,623, 
2.G24:, 2 641 al 2.647/2.652 al 2 .B  ̂ ~01, 
2.730, 2.73E 2 73-i, 2.735, 2 747, 2 7. IN  G6.

Soeesivaineate, y  en di as aliem os, so 
Irán toriñoando nuevas entro/ . Eac- 
turas coi.TÍ8Dtos, ;:.eg(h.i aoiniAo que m  
ñjará en el tablón do edictos on « da Di- 
reccíón G erersl .

Pagó dr r::;ekk.T04 proce-'l0.eGs ds las 
Deudas €olo.ni;8,'F j  ííceo.M:ie;ibIe al 4 
DOr ;00, con ricre^lo- á ia ley do 27 da 
Merzo de :9JV heets. el nárneio 2.471.

1-Ieni de eonv8rei-.en de w íá u v i  úQ la 
Deuda él 4 por ¡00 inínrkx) el nú-
m.ero 18)83,

de cárpete s províeiungle» de ia  
i 5 po.r iOO 0U''orkzr;£Í0; preseiita- 

1 \ su eéoj-0 p'-U' scri iítLé..!ü doíio.iü- 
arrogk) á ía Real >.)rd»u! du i 4 do 

O iiD Ddo 1901, hasta el número 11.140.
i r ga de • títulos del 4 por 100 inte

rior, eniislón de 19^0, po^- '-rcjóv; do 
oíros de Igiul renta do las emisiones de 
1898, 1898 y 1899, fnóteme ¡veoeniedm^ y  
Gorrieiit.0 6 , 11 ' x; r-á-iu no iMBk.

ím n i de CñvpoÍHs proTl-Vonéloo repre- 
Séé'F' v-  0-' kkn/ s  ‘.7’ -Tuda ¿U‘4
por 100 éíuorlGéé le para m  canje por 
Cíia timloé úeñijíiíeve. de la inDma renía, 
heeie  ei nauioL-ü D402.

rl" kté' '̂m ke la Dcuna rd 4 por 100
:
r ' '
c , .
tubm d. 

ínsc-rf 
doy

A «io Jaho  dé :900, 
/ w ie n  áe otros do igual renta 
glo á ¡a Reol orden de 14 de Oc- 

. k acta eV iulmero BkAO 
Vv ^snA'íre.ceíítadas en esta 

para su can Je y qomprepdldas 
hasta el número 6.Q39, de Propios; 5,843, 
a> í.aS'r'T' ion Pdoliaq 5.00-1, do gmie^ 
ñecnofa; 5.589, do parí-icnlares j  colecti
vidades intraxisforibies; 3.213, traüsferi- 
bles Y 2,559'del C.lero.

Reembolso de' acciones de Obras P ú
blicas y  Carreteras do 20, 34 y 55 millones 
de reales, facturas presentadas y cg- 
íTÍentes,

* Pago de intereses d© Insc.rlp-cloiiíes; del 
pm estre  de Julio do 18B8y anteyloragi qo 
incursos en prescri_pció|p"

Idem de/iitareses do carpetas de 
pla^a d© .Deudas dol .so.iiiestro do Joíin 
do .1883 y  ant0 ,rio.repí á Ju.!io do 1874; m - 
embolso do títulos 00] £ ñor 100 anaorth 
zados en todos |go sorloosj facturas pro-
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sentadas y com entes no incursos en 
prescripción.

Entrega de facturas existentes en Caja 
por conversión dei 3 y 4 por 100 interior 
y exterior, no incursos en prescripción.

Idem de valores depositados en Arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

Nota. — Los apoderados que cobren 
créditos de Ultramar, deben presentar 
las f@B de vida de los poderdantes en el 

gociado de Asuntos de U ltram ar en la 
forma que previene la Real orden de 11 
de Abrii de 1913.

Madrid, 5 do Mayo de Í917.=E1 Direc^ 
tor general, Manuel Díaz Gómez.

d e
l^iF©C‘C ién  G e n e r a l  

lo  ComteM cioso d e i  fis tado*
Visto el expediente incoado por D. An

tonio Ruiz Morales, quien en concepto de 
Presidente de la Sociedad denominada 
La Unión del Arte Culinario, domiciliada 
en esta Corte, en la calle de la Abada, nú 
mero 2, creada el 1.° de Enero de 1913, 
solicita se la declare exenta del impuesto 
sobre los bienes de las personas ju ríd i
cas:

Resultando que á la instancia se halla 
unida una copia del Reglamento de la 
Sociedad,debidam ente cotejada, en el 
que aparece tiene por objeto el perfeccio
namiento moral y material de todos sus 
asociados, obreros del ramo que indica 
su título, constando de dos secciones: una 
de defensa social, protección al trabajo, 
educación y cultura de ios asociados; y 
otra de socorros mutuos en los casoa que 
se determinan, por medio de subsidios, 
atendiendo al cumplimiento de sus fines 
mediante las cuotas de suscripción:

Considerando que á la referida Socie
dad, por razón de su carácter de obrera y 
de los únicos fines que realiza, 1© es apli
cable la exención que del mencionado

impuesto concede por sus bienes m ue
bles y el edificio social la Ley de 24 de 
Diciembre de 1912, en el apartado G do 
su artículo 1.̂ , á las cooperativas de so
corros mutuos y á las asociaciones obre
ras que pergiguen fines instructivos y de 
mejoramiento de las condiciones del t ra 
bajo; y

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida compe
tencia á este Centro directivo para resol
ver en ei expediente, conforme á la Real 
orden de 21 de Octubre de 1913;

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado dechirar que la Sociedad 
establecida en Madrid con el nombre de 
Unión del Arte Culinario está exenta del 
impuesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas, en cuanto á los de naturaleza 
mueble y el edificio social, si fuere de su 
propiedad.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 21 de Abril de 1917.==E1 Director 
general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Madrid,

Visto el expediente incoado en 30 de 
Marzo último por D. Pedro Urpí, domici
liado en Barcelona, en la calle de Sagre- 
ra, número 24, quien en concepto de P re 
sidente de la Sociedad denominada Nues
tra Señora de la Merced de obreros de la 
Casa de los señores Hijos de Pedro For- 
tabelia, solicita so la declaro exenta del 
Impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas:

Resultando que á la instancia se ha
lan unidos ios documentos siguieíites:

1.  ̂ Dos certificaciones, de las cuales 
una acredita la personalidad del solici
tante, y la otra el carácter obrero de la 
Sociedad:

2.® Un ejemplar de su Reglamento, 
debidamente cotejado, en el que aparece 
tiene por único objeto el socorro mutuo

de sus asociados en los casos que se de 
terminan, por medio de subsidios obte 
nidos mediante cuotas de suscripción, 3 
so establece que so celebrarán anualmen
te la función religiosa y misa rezada qu( 
en ol artículo 56 se expresa: 

Considerando que en razón al objete 
que se persigue constituye la referida So 
ciedad una verdadera cooperativa de so 
corros mutuos, á las que concede exen 
ción del mencionado impuesto la Ley di 
24 de Diciembre de 1912, vigente en 1é 
actualidad ©n la materia, en el aparta 
do G de su artículo 1.^ por sus bienes 
muebles y el edificio social: 

Considerando que ©se beneficio no al
canza á los bienes cuyos rendimientos sf 
destinan á los fines religiosos prevenidos 
en el citado artículo 56 del Reglamente 
do la Sociedad, por no serles de aplica
ción ninguno de los casos de excepción 
admitidos en las disposiciones legales 
dictadas en la materia; y 

Considerando que por delegación de] 
Ministerio le ha sido atribuida compe
tencia á este Centro directivo para resol
ver en el expediente, conforme á la Real 
orden de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que la Sociedad 
constituida en Barcelona con el nombre 
de Nuestra Señora de la Merced, de obre
ros de la Casa d© los señores Hijos de 
Pedro Portabella, está exenta del impues
to sobre los bienes de las personas ju rí
dicas, en cuanto á los de naturaleza mue
ble y el edificio social, si fuere de su 
propiedad, y con excepción de aquellos 
cuyos productos se invierten en las fun
ciones religiosas que con cargo á ella se 
celebran anualmente.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma- 
dMd, 26 de Abril de 1917.=E1 Director 
general, Federico Marín."
Señor Delegado de Hacienda ©n Barce

lona.

MADRID.^-Est, tip. “Sucesores de Rivadeneyra’L^Paseo de San Vicente^ núm. 20,


